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12 de mayo de 2022 

 
Proceso No. 2022-00058 

 
Auto civil No. 0241. 
 

Computado el término concedido en auto precedente, y revisadas las 
diligencias, resulta que obra escrito de subsanación del proceso de la referencia, 
pero en el mismo no se subsanaron en su totalidad los defectos que tenía, por 
tal motivo, se RECHAZA la demanda, de conformidad con lo normado en el 
artículo 90 del C.G. del P. 

 
Revisados los audios aportados con la subsanación, se percata que los mismos 

no tienen ninguna relación con los hechos de la demanda. 
 
En cuanto a la causal de inadmisión indicada en el numeral 3º del auto de 

fecha 28 de abril de 2022, si bien es cierto, la apoderada indica bajo la 
gravedad de juramento que esa dirección electrónica corresponde al 

demandado, la misma no manifiesta cómo la obtuvo y tampoco, si esa 
dirección es la utilizada por la parte aquí requerida, tal y como lo precisa el 
inciso 2º del art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
No se hace necesaria la devolución en físico de la demanda y sus anexos, lo 
anterior por cuanto la misma fue presentada en formato PDF y remitida a la 

dirección electrónica de este Despacho. 
 

Notifíquese,  
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 12 DE MAYO DE 2022, 

SE NOTIFICÒ EN ESTADO No. 014 
HOY 13 DE MAYO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 
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